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UULUA 

NUMERO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA A DENO 

MINARSE " ECUAMAGIC " ECUADOR MAGIC | 

| 
FLOWERS S.A., QUE INTEGRAN LAS SI-- | 

GUIENTES PERSONAS: INGENIERO nar 

DO DELFINI MECHELLI, INGENIERO RICAR 

DO DELFINI MATHEUS Y ESTEBAN SAENZ - 
1 

FERNANDEZ. +. +. . . +. » 9. . > 0. . +. 

  

  

CAPITAL AUTORIZADO: S/. 10" 000. 000,00 

CAPITAL SUSCRITO : S/. 5" 000. 000, ¡00 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nom- 
    

bre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy viernes seis de Diciembre de Mil Novecientos 

Noventa y Seís , ante mí: DOCTOR JORGE OSWALDO FREIRE EGUEZ, 

Notario Sexto Interino del Cantón, comparecen los señores: 

INGENIERO | RICCADO DELFINI MECHELLI, de estado civil casado, 

de profesión Ingeniero Eléctrico, de nacionalidad Italiana; 

A
 

A 
5 

A 
A 

A
 

A A
 

A 
A
 

A 
A 

A 
a
 

    

RICARDO DELFINI MATHEUS, de estado civil soltero, de 

profesión Ingeniero Mecánico, de nacionalidad ecuatoriana; Y? 

ESTEBAN SAENZ FERNANDEZ, de estado civil casado, de 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

profesión ejecutivo y de nacionalidad ecuatoriana; Todos los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, con domicilio y 

residencia en ésta ciudad, portadores de sus cédulas de Ley, 

a quienes. de conocer doy  fé.- Bien instruidos en la 

NA a 

ritura, a Cuyo            

  

naturaleza y efectos legales de la presente E 

otorgamiento proceden con amplia y entera 

propios - derechos y con la capacidad civi WE 
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1 tenor literales como sigue: SEÑOR NOTARIO: Dentro del. 

, ¡Registro de Escrituras Públicas a su cargo,  sirvase o | 

bo 

16 

2 

18 

19 

ZO 

Dd 

Y? 

y 
te 

incorporar una en la que conste la Constitución de la | 

¡ 
| Compañía Anónima, al tenor de las siguientes claúsulas: 
! A A A A A A AA PX 

| PRIMERA: COMPARECIENTES : Comparecen en forma libre y 
Tm A A A A A A A o a A A A AA PPP    

        
    

¡voluntaria a la celebración de éste ¡instrumento público, los 

señores: INGENIERO ELECTRICO RICCARDO DELFINI MECHELLI, de 
HU AAA o A - 

¡nacionalidad Italiana, de estado civil casado, mayor de edad, 
A A A A A   

' 

[INGENIERO | MECANICO RICARDO DELFINI MATHEUS, de estado civil 

¡soltero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,; y, r Le A a   ¡ESTEBAN __SAENZ__ FERNANDEZ, __de_ estado civil casado, _de 
  

nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo y Mayor de  edad.- 
r (HA A A A an A 

| 
| 
¡SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD:- Todos y cada uno de los o 
4 

  

¡fundadores contratantes declaran que es voluntad celebrar 

como en efecto celebran el presente contrato de compañía 
A A A A A A A e om A A 

anónima, para lo cual unen sus capitales a fin de emprender 

  A A e > .. A A A A A | 

en actividades mercantiles, según el objeto social Y 

dividirse las utilidades que se obtengan. TERCERA: El ES 
contrato de Compañía Anónima que se Celebra mediante q _ _>-__> A 

  

  

escritura pública se regirá por_lo que disponga la Ley de. 

compañias , el Código de Comercio Y el _Estatuto Social _ que 
$ Am a a A AA AA a 

debidamente elaborados Y aprobados por todos los contratantes 

se insertan a continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA " 

ECUAMAGIC* ECUADOR MAGIC FLOWERS. 5. Aro _ CAPITULO PRIMERO:   
ENOMINACION, OBJETO, - SOCIAL, NACIONALIDAD 1 DOMICILIO, 

URACION.- ARTICULO PRIMERO: DE LA : DENOMINACION:= La Compañía 

  

  

que se constituye a través del presente contrato se 

  

harcninac " ECUAMAGIC " ECUADOR MAGIC FLOWERS S.A. y por lo 
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6 

26 

27 

28 

  

22- Guida 

tanto se regirá por las leyes ecuatorianas, especialmente la 

Ley de Compañias y el presente Estatuto.- ARTICULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD 1 DOMICILIO:- La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, “su domicilio principal es la Ciudad de 
  

  

  

Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo establecer 

sucursales y agencias en cualquier lugar del país y fuera de 
        

él.- ARTICULO TERCERO: OBJETO:- _La compañía se dedicará 
  

principalmente a la exportación de flores naturales, asi como 

también_a la exportación de otras clases de productos de 

líneas no tradicionales, incluyendo en ella, adornos y 
    

artesanía del país. Para cuyo efecto podrá importar bienes 

requeridos para su actividad y ejercer el comercio, en las 

distintas manifestaciones, pudiendo celebrar toda clase de 

actos y contratos permitidos por la Ley. ARTICULO CUARTO: 

Cuenca 

DURACION: La duración de la - Sompañía será de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

a 

contrato social en el Registro Mercantil, pudiendo 

prorrogarselo por periodos iguales o disolverse 

anticipadamente de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías . CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL: ARTICULO QUINTO: 

DEL CAPITAL AUTORIZADO:- El Capital autorizado de la compañía 

es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- ARTICULO 

A A 

SEXTO: DEL CAPITAL SUSCRITO:- El Capital guscrito de la 

  
  

  

  

ciento en dinero efectivo.- Los pagos hedl Q S BA ió 
A 
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10 

11 

12 

13 

14 

lo 

efectivo se justifican con el Certificado Bancario de 
  

        

    

      

para su protocolización.- El saldo del capital suscrito se lo 

, | Amtegración « de > Capital, que se adjunta a éste instrumento 

| 

pagará en dinero efectivo en el plazo de Un año, contado a 

Partir de la fecha de inscripción de este instrumento en el 
  A A A A A A O 

Registro Mercantil.- Los aumentos del capital suscrito, 
  

dentro de los límites autorizados, serán resueltos por la a
 

Punta” General de Accionistas. ARTICULO SEPTIMO: DE LA 
  

  

  

DISTRIBUCION DE  UTILIDADES:- La distribución de las 

utilidades al accionista se hará en proporción al valor | A A A A 
  

pagado de las acciones.- CAPITULO TERCERO: _DEL _ GOBIERNO, 
  

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION _ DE LA COMPAÑIA: ARTICULO De in A a A A A A A 

OCTAVO:- La Junta General de Accionistas es s el Órgano Supremo. 
A A A A A A e _— A 

i de la sociedad. Está formada por los Accionistas legalmente 
e ob a a A A A A A A 

convocados y reunidos y las decisiones que ella tome de 

conformidad con la Ley, obligan a todos los accionistas 
- A O A 

      
presentes y ausentes. La Junta General para instalarse en 

  

primera convocatoria deberá contar con el número de 
  

accionistas que representen más de la mitad del capital 
  

tan _Pagado. En segunda convocatoria, se reunirá. con.el________1 

| número de accionistas presentes, debiendo expresarse asi en AA «presarse asien_ 
la respectiva convocatoria. Las decisiones de la Junta ¡la respectiva convocator 

| General se adoptarán por mayoría absoluta de votos del 

        

  
    

  

capital pagado concurrentes.- ARTICULO NOVENO: — Las Juntas 

Generales son ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se 
  

  

reunirán obligatoriamente por lo menos una vez al año, 
  

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio de la sociedad, para considerar los asuntos 

Me 

   



  

  

237 GoCu, 

1 especificados en los hnumerales dos, tres y cuatro del 

Artículo Doscientos Setenta y Tres de la Ley de Compañías y 

    

    | 

a cualquier otro puntualizado en el orden del día de acuerdo a 

4 la convocatoria. Las extraordinarias en cualquier época del 
    

- año en que fueren convocadas. En las Juntas Generales sólo 

6 podrán tratarse los asuntos constantes en la convocatoria, 
  

bajo sanción de nulidad.- ARTICULO DECIMO: CONVOCATORIAS: - 
  

Las Juntas Generales serán convocadas por la prensa en uno de 
8 A 

los periodicos de mayor circulación en el domicilio Principal 

de la compañia y además por citación privada Y escrita, 
      10 a A A A A 

debiendo en todo caso mediar ocho días entre la convocatoria 

| 

| 

|] 

| 

| 
| 

| 
11 A A A | 

y el día de la reunión. La convocatoria a Junta General será | 
A | 

| 

| 
| 

i 

| 

e A A A A a   

13 hecha por el Gerente General por propia iniciativa o a 
  

petición de el Accionista o Accionistas que representen Por 

lo menos el veinticinco por ciento del capital social. No 
IZ O ANA 

obstante lo indicado La Junta General se entenderá convocada 
lp A e 

  

17 y válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro 

del territorio nacional, siempre y cuando se encontraren 
13 A A A 

presente Accionistas que representen la totalidad del capital 
19   

% pagado de la sociedad y que dichos accionistas esten acordes A A e 

en los asuntos a tratarse, debiendo para constancia firmar 
  21 A A A A A A A 

todos el acta bajo sanción de nulidad, sin embargo cualquiera o 
  

de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 
    E A 

asuntos sobre los cuales no se considere ¡suficientemente 

    

informados. ARTICULO DECIMO PRIMERO:- 

estará presidida por el Presidente de la es SN ASS a 

he ye Secretario actuará el Gerente General. A faltfALde P EE Prog 
as cc Grat acc en sas console A 

ISE 

  

       

  

28 o de Gerente Lo de Gerente General, actuará en tales calidn actuará en tales calido 

a 
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1 procederse al efecto, según lo previsto en la Ley. El Gerente 

,, [General elevará a Escritura Pública la Minuta que contengan 

  

las reformas al Estatuto Social.- CUARTA: DEL PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL:- El Capital suscrito de la Compañía es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en Cinco Mil acciones 

ominativa y ordinarias” de un” mit-—sucres” cada may tag TT 

6 

mismas que se encuentran pagadas en un veinticinco por ciento 

    

en dinero efectivo, en la forma que se indica a continuación: 

  

o 
a A A A A A A 

INGENIERO RICCARDO DELFINI MECHELLI, ha suscrito tres mil 

  

acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una, 
10 

  

pagada en un veinticinco por ciento de cada acción en dinero 
11 a 

19 efectivo; INGENIERO RICARDO DELFINI MATHEUS, ha suscrito Un 
a   

mil acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada 
13 — 

una, pagada en un veinticinco por ciento de cada acción en 
14 

12 dinero efectivo;y, ESTEBAN SAENZ FERNANDEZ, ha suscrito Un 
o 

lo mil acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada 

  

17 [una, pagada en un veinticinco por ciento de cada acción en 
  

dinero efectivo.- Los pagos hechos en dinero efectivo se 
18 uu A A 

  

justifican con el Certificado Bancario de Integración de 

Capital, que se adjunta a éste instrumento para su 
20 € 

protocolización.- QUINTA:  DECLARACION:- Los Accionistas 
21 A 

señores: Ingeniero Riccardo Delfini Mechelli, Ingeniero 

Ricardo Delfini Matheus y Esteban Saenz Fernandez, declaran 
  

que el dinero aportado y depositado en la Cuenta de 
A NN ro - . 

Integración de Capital Y que es la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS CINCUENTA _ MIL _ SUCRES, los transfieren a la. 
a O A 

ampañia " ECUAMAGIC " ECUADOR MAGIC FLOWERS S.A. y designan 

1 señor Ingeniero Riccardo Delfini Mechelli, para que 
  

 



8 nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente co 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
* BANCO DE CREDITO 

“ . £ O . GUAYAQUIL, DICIEMBRE 04 DE 1996 41379 60 Co ; 

Lugar y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la 

cuenta de Integración de la Compañía: 

“ECUAMAGIC” ECUADOR MAGIC FLOWERS $.A. 

  

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

3/.750.000,00 

3/.250.000,00 

3/.250.000,00 

  

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a Jos Administradores que hubieren 

sido de..ignados por esta, después que la superintendencia de Compañías nos comunique que 

la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa entrega a 

tancia de su ins- 

    

cripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

A A 

MA AUTORIZADA 
  

“ MATRIZ GQUIL.: P. Ycaza 302 y Córdova - Conm: 563055 - Casilla 09-01-4173 - Telex 3338 - Fa -126 - 
SUC. QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 502120 - Casilla 17-07-9442¡- Telex ¿OL 
SUC. MACHALA: Guayas 1809 y Rocafuerte - Conmutador: 936980 - Casilla 07-01-925 - A 
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606Ws 
cumpla con todos los requisitos legales para la Si 

  

  

todas las demás formalidades de Ley, para la completa validez 

de esta Escritura Pública.- (firmado) Ilegible, ABOGADO JORGE    
   TORRES RUGEL, Registro número Un Mil Cuatrocientos Setenta y 

Tres.- Hasta aquí la Minuta que los comparecientes la 
    

aprueban y Yo el Notario la elevo a Escritura Pública para 
  

que surta sus efectos legales consiguientes.- Leida que les 
  

fue a los comparecientes esta escritura integramente por mí 
A A A A A A 

el Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

Céd. de Ident. no. 090156591-1 

Sica eto MAGIA 
( 

ING. RICARDO DELFINI MATHEUS 

Céd. de Ciud. no. 0908932288 

Cert. de Vot. no. 184-079 

ná A Ll A 
o em coa sor AO 

oa 

 



r Se otorgó ante mí, en fá de ello y en SIETE fojas útiles - 
  

confiero_ esta CUARTA COPIA, dela Constitución de la Compa 

3 fa "ECUAMAGIC" ECUADOR MAGIC FLOWERS S.A., que sello y  - 
E 

mu
 

firmo en la A de Guayaquil, allos nueve días del mes 

   
19 NOTARIA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL.- Razón.- Siendo como tal que con 

  

  

13 fecha de hoy tome nota de la resolución número noventa y seis-dos-uno- 
  

UNO-Cero-cero-cero- seis-uno-uno-ocho, emitido por el Intendente Jurídi 
  

co de la Oficina de Guayaquil OTTON MORAN RAMIREZ, el treinta de Diciem A A 
  

Le bre de mil novegiientos noventa y seis, por la Que se aprueba la Consti- 

17 | tución de de lo fuego ECU ECADOR MAIL FLOKES SA, - Guayaquil 

1 E 2 o 

  

  

  
—CUNTÍVICO: Que eva fecha de hey, y en enupliniento de lo ordena» 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

po 
bei 

PU rd od 
Goa los Am



  

  

T 
Cu3 f, 

u Cn
 

do en la hesolución NU 96-2-1-1-0006118, dictada ol 30 de Diciembre de 
1.906, por el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, queda - 

inscrita la presento escritura pública que contiene la CONSTITUCION de 

* ECUAMAGIC” ECUADOR MAGIC FLOWERS 5.4.", de fojas 4.888 a 4.900, nfmg 
yo 1.384 del ¡egistro Mercantil y anotada bajo el námero 2.302 del ño» 

pertorio.- Guayaquil, veinte y siete de knero de gil novecientos noven 

ta y siete.» El “egintrador Mercantál.- A 

  

Registrador Mercantil dal Cantón Gyay3q4il 

CENTIFICO: Que con fecha de hoy, he aruhivado el csrtificado de afiliao 

ción a la Cónara de Conereio de Guayaquil de " RCUAMAGIC"” ECUADOR MAQIC 

FIOWERS Boño*o-» Guayaquil, veinte y nieto de Enero de aí1 novecientos - 

noventa y sieto.- El Registrador Morcantil.> A 
Vf 

AS. HECTOR MISUEC ALQIVAR ANDZADI 
Registrador Mertúatil del € Yaya quil 

     
      

CENTIFICO: Que con fecha de boy, he archivado una copia eutóntica de la 

escritura pública, en cunpliniento de lo dispuesto en el Hecreto Y33, - 

dictado el 22 de Agosto de 1.978, por el señor Presidente de la nepábli 

ea, publicado en el iegistro Oficial námero 178 del 20 de agente de - 

1.975.- Guayaquil, veinte y elete de Enero de mil novecientos noventa y 

siete . - El keglatrador Mercantiíl.- 

   
    O . ¿e 

43, HUSTOR MI A J9RADi 
Registrador Mercantil del Cgnión Susy 39411 os 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

sc. $6. 9002023 

qe E e 
Guayaquib' Y y man 193 y ww 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL BANCO DF CREDITO 
CTUDAD 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en cl Art. 1% de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 

expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989. comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

"ECUAMAGIC” ECTADOR MAGIT FLOWERS S.A. 

» 

Muy Atentamenic 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


